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PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 11 FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS
Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis Meses. 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario-	  66
Venta de número suelto (le! añocorriente. . . 0'59 pts.

Id. de 	 id-. 	 id. 	 del íd. anterior. 	 . 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 I>

PA -GO ADELANTADO

Las Corporaciones provinCiales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de lsubasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si 10 hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.* de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin. que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella..
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Núm. 3.3171 	

ablerno de_la Nación
?RE SIDENCIA DEL GOBIERNO

DEN de 18 de Septiembre de
Ulpor la que se deja en über-
Id de precio las conservas de
hias preparadas con azúcar y
gro f.

1•Xuil 0. Sr.: Normalizado el abas-
denlo de conservas de frutas en
diferentes PreParaciones, así co-

tj le la almendra y miel y de-
l'id ) en régimen de libertad de

. 1, ° el azúcar correspondiente a
'III ca mpaña 1944 45, se consi-
.4r0cedente hacer extensiva tal

. !21 a las elaboraciones que
se detallan, para que la

regule precios y ca-
'en el m ercado nacional.

virtud de lo expuesto, a pro-le 1 (le la Junta Superior de Pre-
zt,eSla Presidencia del Gobierno

!No a bien disponer lo si-

4,1r0.-Se autoriza la libertad
,:c'o rrara las diferentes prepa-
'eselaboradas con azúcar de
11,(1 Con serva, pastas de frutas,

its, mazap anes y caramelos,
:ç2clu e sean elaborados con
Irde 

libre adquisición.

Segundo. - Quedan anuladas las
restricciones ordenadas, relativas a
la elaboración de mermeladas, frutas
confitadas y glaseadas, y en general
toda clase de conservas de frutas,
p udiendo, por lo tanto, los fabrican-
tes mejorar las calidades únicas has-
ta ahora establecidas por la Orden
de esta Presidencia con fecha 9 de
Octubre de 1943 ( . Boletín Oficial
del Estado. del 15).

Tercero. - Se faculta al Ministerio
de InduSiria y Comercio para dictar
las instrucciones que sean precisas
para el mejor cumplimiento de lo
dispuesto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de Septiembre de 1944.

- P. D., El Subsecretario, Luis
Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio.

Diputación Provincial
de Córdoba
SECRETARIA

Núm. 3.280

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora Provin-
cial en las sesiones celebradas
durante el mes de Marzo último,
que se publican en virtud de lo
dispuesto en el apartado 10 'del
artículo 28 del Reglamento de 2 de
•omviebre de 1925.
Sesión de 13 de Marzo de 1944
Bajo la presidencia de don Enri-

que Salinas Anchelerga se reunió la
Comisión Gestora Provincial la que

después de aprobar el acta de la
sesión celebrada el día 28 del mes
anterior, adoptó entre otros los si-
guientes acuerdos:

Quedar enterada de la felicitación
dirigida por el señor Presidente al
General Queipo de Llano, con moti-
vo de haberle sido concedida la Cruz
Laureada de San Fernando.

Asimismo quedó enterada de la
Ley de 30 de Diciembre último, por
la que se eleva al 7'50 por ciento la
participación de las Diputaciones en
las cuotas del Tesoro por la contri-
bución territorial.

Quedar enterada igualmente de un
oficio del Ministerio de la Goberna-
ción en el que se dictan normas para
el homenaje que se ha de tributar a
S. E. el Jefe del Estado.

Contribuir con 500 pesetas para
costear las insignias de la Cruz del
Mérito Agrícola al Excmo. Sr. Mi-
nistro de Agricultura.

Autorizar la reparación del uto-
clave de la farmacia del Hos p ital de
Agudos.

Aprobar decreto por el que se
ordenó el abono de la piel de bece-
rro servida a esta Corporación por
la Sra. Viuda de Ricardo Pepiso.

Elevar en 10'00 pesetas la asigna-
ción que tiene concedida el Portero
de la Casa Palacio de la calle Alfon-
so XIII, para abono de la luz eléc-
trica.

Declarar válida la subasta celebra-
da para contratar las obras del CA-
MINO VECINAL DE PUENTE GE-
NIL A SANTAELLA.

Autorizar a don Antonio Almahano
Morillo para instalar una cerca junto
a un camino vebinal.

Dejar en- -suspenso el pago de es-
tancias causadas por enfermos de
esta provincia en el Manicomio de
Gerona.

Quedar enterada de oficio de la
Dirección General de la Contribu-
ción de Usos y Consumos, en el que
manifiesta que. no estima aconse-
jable ceder la recaudación de este
Impuesto en la capital a esta Dipu-
tación. 	 -

Aprobar decretos de la Presidencia
por el que se acepta la renuncia
hecha por doña María Fernández
Eroles, y por el que se encomienda
al Director de la Imprenta provin-
cial, un estudio acerca de la Regla-
mentación Nacional de la Industria
de Artes Gráficas.

Autorizar a los herederos de don
Felipe Pineda López para el cobro
de los haberes devengados por este
y no Satisfechos. •

Que se persone esta Corporación
en el recurso de casación por infrac-
ción de Ley interpuesto por don Luis
Meiriño Flores.

Que igualmente se persone en el
Recurso contencioso administrativo
interpuesto por don Antonio López
de Letona.

Aprobar el proyecto del concurso
de méritos para proveer la plaza de
Famaceinico del Hospital de Agu-
dos.

Aplazar la resolución de la petición
hecha por los Auxiliares de esta
Corporación sobre modificación
plantilla superior.

Conceder a don Antonio de la To-
rre Venzalá un anticipo del importe
de dos mensualidades de su haber.

Conceder varios ingresos en los
Establecimiento benéficos.
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IX 	 NUM.  26 4

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
silyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

li kt lkgislación peninsular, a loe veinte días de su
Agación, si en ellas no se dispusiere ptra cosa,
leentende hecha la promulgación el día en que ter-
la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

¡ledo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
;rnplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

t:e dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
le leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

;!BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
;leudor de la provincia, por cuero conducto se pasa-.
;los editores de los mencionados periódicols.
1100.26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863)..
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Quedar enterada de un oficio del
Excmo. Sr. don Saturnino Gonzá-
lez Badía en el que da las gracias
por haber solicitado esta Diputación
la concesión le una distinción.

Autorizar la adquisición de zapa-
tos para los acogidos de la Casa de
Maternidad e Infancia.

Quedar enterada de un oficio del
señor Presidente de la Diputación
Provincial de Jaén en el que acepta
la elevación acordada por esta Cor-
poración en el precio de las estan-

cias que se causen en este Hospital
Psiquiátrico.

Que se abonen las estäncias cau-
sadas por dementes naturales de
esta provincia en el Establecimiento
-Psiquiátrico de 13arcelona.

Aprobar lo actuado en el expe-
diente seguido para la devölución
a doña Felicia Carande Revilla del
Aparato de Rayos X, propiedad de
su hijo.

Aprobar los precios medios que
han servido de base para efectuar la
liquidación de los suministros de
especies efectuados a fuerzas del
Ejército y Guadia Civil, durante el.
pasado mes de Febrero.

Exceptuar de las formalidades de

subasfa las obras de construcción- de
un pozo arriates etc. en el nuevo
Hospital Provincial.

Aprobar un presupuesto para la
reparación de cubiertas sobre el dor-
mitorio de criadäs y otros en el Hos-
pital de Agudos.

Aprobar dos certificaciones de
obras ejecutadas en olräs-tantos ca-
minos.

Que se contrate en subasta pública
las obras del camino vecinal DE
PRIEGO AL CASTELLAR POP
LOS GALLAMBARES.

Autorizar a don Ladislao Fernán-
dez Cantero, para instalar una -cerca
junto a un camino vecinal.

Aprobar la distribución de fondos
correspondiente al mes actual.

Reconocer varios créditos para
abono de facturas pendientes de pa-
go por este requisito.

. Aprobar la habilitación de crédito
que se propone en un dictamen de
la Comisión de Hacienda.

Igualmente aprobó varios expe-
dientes para la celebración de con-
ciertos para la exacción del epígrafe
18 del Impuesto de consumos de
lujo.

Quedar enterada de los resultados
obtenidos en la gestión de los con-
ciertos celebrados con los gremios
constituídos en esta provincia.

Aprobar la modificación que pro-
pone el señor Director de la Im-
prenta Provincial sobre inserción de
anuncios en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Conceder una beca de 4.500 pese-
tas titulada »Alejandro Salazar».

Autorizar el aumento en la nómina
del servicio de contribuciones de dos
empleados eventuales.

Nombrar Recaudador de Contri-
buciones interino de la zona de Agui-
lar de la Frontera a don Alfonso Ji-
ménez I-2oldán.

Conceder a doña Joaquina Paz
García, la pensión de viudedad por
fallecimiento de su esposo don Feli-
pe Pineda López.

Nombrar auxiliares temporeros a
las señoritas Concepción Mohedano
Reyes y Dolores Guijo López.

Designar al señor Gestor don José
Moreno Lara, para que asista a la
reunión que se ha de celebrar en la
Cámara Oficial Agrícola para tratar
de una posible revalorización del
aceite.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido informadas por la Inter
vención y• Negociados respectivos.

Que se adquieran sellos de propa-
ganda de las procesiones de Semana»
Santa por la suma de 1.000 pesetas.

Aprobar el contrato celebrado por
el señor Preidente para la instala-
ción de un gasógeno en el coche
oficial de la Presidencia.

Señalar el día 27 del corriente mes
para celebrar sesión ordinaria.
Sesión del día 27 de Marzo de 1944

• Bajo la Presidencia don Enrique
Salinas Anchelerga se reunió la Co-
misión Gestora provincial, aprobán-
dose el acta de la sesión anterior y
adoptándose los siguierles acuer-
dos:
, Ratificar el acuerdo de creación de
una beca para estudios denominada
Alejandro Salazar.

Autorizar la adquisición de los ar-
tículos de despensa necesarios en el
Hospital . de Agudos en el presente
mes de Marzo.

Quedar eteteradi de- los trabajos
realieados en el Laboratorio provin-
cial durante los meses de Marzo a
Diciembre de 194-1

Que se formulen los cargos co-
rrespondientes por estancias de en-
fermos dementes procedentes de
otras provincias.

Aprobar el proyecto de reparación
del comino vecinal DE * LA -ESTA-
CION DE M. Z. A. A LA ESTA-
CION DE PEÑARROYA A PUERTO
LLANO A BELMEZ.

Desestimar la petición que hace
el Ayuntamiento de Baena solicitan-
do subvención - para llevar a cabo
obras de pavimentación de las cal-
zadas de circunvalación del parque;
y que se haga el correspondiente
proyecto de reparacion del camino
vecinal de Baena a Cañete de las
Torres.

Aprobar tres presupuestos formu-
lados por êl señor Arquitecto para
obras de entretenimiento durante el
2.° trimestre del corriente año en lä
Casa de Maternidad e Infancia, Hos-
pital de Agudos y Colonia del Cole-
gio de la Merced en Cerro Mujan°.

Que a partir del 28 de Febrero úl-
timo, se abonen al personal de la
Imprenta Provincial los jornales que
se fijan en la Orden del Ministerio
del trabajo de 23 del mismo mes.

Conceder ingreso en los Estable-
cimientos benéficos.

Facultar al señor Presidente para
que resuelva acerca de la cantidad
con que ha de contribuir esta Cor-
poración, a la suscripción abierta
para costear las insignias de la Gran
Cruz Laureada de San Fernando al
general Queipo de Llano.

Que se solicite el ingreso de los
enfermos leprosos que indica la Je-
fatura provincial de Sanidad, en el
Instituto Leprológico de Trillo.

Adjudicar definitivamente a don
Roberto Salvador Gil, las obras del
camino vecinal de Cabra a so Esta-
ción y Ronda.

Aprobar certificación número 6 de
las obras ejecutadas en el camino
vecinal DE SANTAELLA A LA VIC-
TORIA POP LA GUIJARROSA.

Que se lleve ä cabo la recepción
de las obras de los caminos vecina-
les del km 42 al 43 de la carretera de
Jaén a Doña Mencía -por el camino
viejo de este pueblo, y de Pozoblan-
co a Torrecampo por Pedroche.

Tener por recibidas las obras del
camiho vecinal de Puente . Genil a
Santaella.

Aprobar el proyecto de' la termina-
ción de las obras del denominado.
del km 1 de la carretera de Lucena
a Jauja a Benamejf por la Cruz del
Espartal y que pase a la Comisión
Administradora del Impuesto para la
Prevención del Paro Obrero.

Autorizar a don Rafael García Ji-
ménez, para instälar una cerca junto
a un camino vecinal:

Que por el Jefe del Negociado de
Hacienda S2 pida presupuesto para
la confección de uniformes de verano
para el personal subalterno.

Aprobar las actas de . Inspección
levantadas por defraudación al arbi-
trio de la aceituna.

Aprobar dos expedientes de con-
cierto para la exacción del Impuesto
de Consumos de Lujo celebrado con
los Gremios de Villa del Río y
Bélmez. 	 •

Designar una ponencia para que
haga un estudio acerca de la modifi-
cación del racionamiento del Hospi-
tal de Agudos.

Aprobar un decreto por el que se
designó Juez y Secretario del expe-
diente acordado instruir al Inspector
Manuel Coello Sánchez, a don An-
tonio Peralbo Caballero y don Fran-
cisco Gutierrez Ra yé respectiva-
mente.

Desestimar la petición de las me-
canógrafas de esta Diputación sobre
elevación de sus sueldos.

Desestimar asimismo la petición
de don Mariano Salinas Anchelerga
solicitando su reingreso como em-
pleado aventual de esta Corpo-
ración.

No aprobar el presupuesto de don
Manuel Sanz Pérez para la adquisi-
ción de persianas con destino a las
oficinas de Contribuciones.

Aprobar varias cuentas y facturas
debidamente informadas por la Inter-
vención y los Negociados respec-
ti

-

Y señalar el día 17 de Abril para
celebrar sesión Ordinaria.

Córdoba 19 de Septiembre de
4 1944. 7. El Presidente, Enrique Sa-
linas.- El Secretario, Luis Cór-
doba.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 3.350

Nombramientos acordados por la
Comisión provincial de Educación
Nacional en Sesión celebrada el día
15 de los corrientes y firmados por

el Excmo. Sr. Gobernado—r
Presidente de la misma.

PROPIETARIA« PROVISION

Doña Manuela Rodrígu
niñas, Obejo.

INTERINOS

Don Antonio Villalba Ariz
lar número 1.

Don José Gutiérrez be
Córdoba Gda. Ave-María.

Don Fernando Ayora
Carcabuey,, niños.

Don Eduardo Sanchez Tir
jalance número 2.

Don José Naranjo Laguna
toria número 2.

Don Rafael- Galán Hoyos
chuelos número 2.

Don José Hernando Galál
cilio (F. Obeiuna).

Don Enrique Herrera de
La Rambla número 1.

SUSTITUTOS

Don Eladio Manchado
Adamuz número 2.

Don Andrés Gutiérrez Pay
ja y Hoz (Iznájar).

Don Francisco Gómez
Fuente Carreteros

Don Francisco Arellano
Cañete de las Torres m'unen

Don Rafael Sánchez Tirad
mejf nitmero 3.

Don Pedro Romero Ajenjo
sa del Duque número 5.

Don Manuel Sánchez Fe
Villaralto.

Don César Ruíz Coron
Rambla número 2.

Don Zoilo Cortés Gallegc
cazar Sec. 2. a Gda.

Don José Conde Córdob
lar número 6.

Doña Justa C. Alonso J.
Ojuelos Altos.

Córdoba a 22 de Septieml
- El Jefe de la Sección, F
gible.

Ayuntarnien
MONTEMAYOR

Núm. 3.323

Formulado por la Comisió n d

Hacienda el proyecto de presupleslo

municipal ordinario de este Ayunte
miento para el año próximo n el9g

con las certificaciones a que !e rae'
re el artículo 296 del Estatuto mol'
cipal queda expuesto al público

periodo de -reClamaciones
Secretaría de este AyuntamiEni0P01

plazo de ocho días contad os desdg

el siguiente día a la publicación

Presente en el BOLET IN 0511'

de la provincia, durante cuyo Plua

y

pertine

los ocho días te eíaasn sigl Aui eynttiensi, se P0'
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las reclamaciones que 5e
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LANUEVA DEL REY

Núm. 3.324

„icalje de Villanueva del Rey,

ez
confeccionado el padrón de

uIoS 
de motor mecánico de la

aG, sujeto al pago de la Contri-

on Industria l , con arreglo a los

oto de la Ley de Reforma

Lanew ili Alada de 16 de Diciembre de

: , que ha de regir durante el pró-

Fie rre:e, 	 ejercicio de 1945, estará ex-

v ioat púbico en la Secretaría mu-

'ado.ba:•,:el durante la primera quincena

es de Octubre próximo, para
, LaVie.e peeda ser examinado por los

;Itribinentes en él comprendidos
; Huid.; odanieforompuolairtrulialassr.eclamaciones

tsiim

n

n Pieo, l'j!InnUCVa del Rey a 21 de Sep-

rnbre de 1944.- H. López.

MONTURQUE

Núm. 3.328 .

Fr!ancisco González Jiménez,
»calde Presidente del Ayunta-
*tito de esta villa.

figesdber: Que confeccionados

Pére, 
, padrones correspondientes a la
leibución de Usos y Consumos
ulejercicio de 1945, compren-

García, 
'esde los automóviles de las cla-

D 2. 	
£4C, por no existir de las clases

D, 	
al),se advierte que referidoe pa-
' ..aesquedan•expuestos al público
'milicia primera quincena de Octu-

14:6ximo, para que durante dicho
manda, 	 puedan ser examipados por

rlieresados y aducir las reclama-
ndo, Lo cs que estimen oportunas, que

•:ránp .esentarse durante la segun-
, Eeli , ,quincena del propio mes.

•lonlurque a 21 de-Septiembre de
Agui. .! .-Fancisco González.

Núm. 3.334

l'ra 'cisco Gonzalez Jiménez
;kalde del Ayuntamiento de esta
711IadeMonturetue.
''.ago saber: Que formado por

tos
 Komisión de -Hacienda el pro-

' b de modificaciones al presu-
tnodel corriente año para la for-
eiein del proyecto del presupuesto
!*gir eili el próximo de 1945, junta -

con las certificaciones Y 
me."raias a que se refiere el artículo 296

i.ilEstatuto 
municipal estará 

exPues.4 111b ico dicho documento en la
iztefarti municipal por término de

')hdias en que podrá ser exa mine-
4jDOr ellaniOS lo deseen.
Elielcitado periodo y otros ocho

`.13s1guientes, podran formular ante
4Infamiento cuantas reclamacio-u
t.eieuui: rvaciones estimen conve-

'S contribuyentes o entida-
11. ¡Iteres adas .

4Cin e se hace p úblico por medio
‘gesen le a los efectos del artículo
'del % la mento de 23 de :Agosto
-"upara general conocimiento.
°llurqu 

a 20 de Septiembre de
rancisco González.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.274

Enrique Aragón Carmona, hijo de
Francisco y de Francisca, natural de
Pinos-Puente, (Granada) y vecino de
Aguilar de la Frontera (Córdoba) de
veinticinco años de edad, de. estado
soltero, de profesión barbero sar-
gento que fue del Regimiento Infan-

tería Lepanto número 2 y contra
el que me hallo instruyendo causa
306/44 por el delito de abandono de
residencia, corriparecerá en el térmi-
no de quince cl fas a partir de la pú-
blicación de la presente requisitoria,
ante el juez Instructor del Regimien-
to, Teniente D. Juan Cabezas Pedra-
jas, en el Cuartel del; Marrubial. •

Córdoba a 19 de Septiembre de
1944.- El Teniente Juez lnstructór,
Juan Cabezas Pedrajas.

LA RAMBLA

Núm. 3:243

Don José del Rosal Jiménez, interinO
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y m:litares

se proceda a la busca y ocupación
de los artículos que a cOntinuación
se expresan propios de don Antonio
Carmona Marín a quien le fueron
sustraidos el día 30 de Agosto 1944

del sitio su domieilio C. S. Sebastián
número 14 término de Montemayor.

Al propio tiemp,o se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o dc los tenedores ilegí-
timos de lo susiraido, pues así se ha
acordado en el 'sumario respectivo
que se sigue con tal motivo con el
número 71-1944.

Dado en La Rambla a 15 de Sep-

tiembre de 1944. José . del Rosal. -
El Seeretario, P. H. Juan Sánchez.

Efectos ,sustradíos

Cinco fuentes antiguas azules y
blancas, media docena de platos
soperos blancos, otra media docena
con ramos, tres lebrillos medianos,
tres tazones de café, dos 'copas anti-
guas de cristal, dos vasos medianos,
cuatro cazuelas un almirez, dos pa-
res de tenazas, tres cadenas de hie-
rro gruesas y varias pequeñas, un
ceda y las parihuelas, cuatro cuadros
de cristal, tres platos de asiento an-
chos, y varias pote/las.

Núm. 3.244

Don José del Rosal Jiménez, interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente se ruega y encarga
a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación
de semovientes que' a continuación
se expresan propios de don Fran-
cisco Ariza Bonilla a quien le fueron
sustraidos el día 10 del actual del
sitio cortijo •Serlorente• término de
esta ciudad.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de

tal hecho o de los tenedores ilegí-
timos de lo sustraido, pués así se ha

• acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo con el
número 72 de 1944..

Dado en La Rambla a 16 Septiern-
, bre de 1944. - José del Rosal.- El
Secretario, P. H. Juan Sánchez.

Efectos sustraídos

Mulo cerrado, castaño oscuro,
1'44 metros alzada, brazo izquierdo
letra M. y número 6, lunares blancos
en los costillares y aparejo.

Otro mulo capón, siete arios, 1'42
metros alzada, castaño oscuro, mar-
cado con una C. en n'alga derecha,
lucero negro en paletilla derecha,
bebe negro, y atiende por Volun-
tario.

Otro mulo capón de siete años,
1'43 metros alzada, castaño oscuro,
marcado con una G. en nalga dere-
cha, cabeza acernerada y atiende por
Peregrín.

Y un rucho de año y medio, 1'12
-metros alzada, rucio claro, raya lon-
gitudinal y tanda cruzada A. J. ene
lazadas.

BUJALANCE

Núm. 3.267

Don Aureliáno Bermudez Ruiz, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente se Pliega a las au-

toridades civiles y militares dispon-
gan la busca y ocupación de las ca-
ballerías que al final se reseñarán
'propias de don Juan Muñoz Gaitan
vecino de Córdoba que fueron sus-
traídas el día 6 del actual de la finca
Vegué término de Bujalance.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzga-
do con tenedores ilegítimos pues así
se ha acordado en el sumario que se
sigue con tal motivo.

Dado en Bujalance a 18 de Sep-
tiembre de 1944.- Aureiiano Berma-
dez. - El Secretario P. H. Juan de D.
Villaseñor. 	 '

P esefi a
Mula roja oscura, cerrada en la ta-

bla del pescuezo lleva cicatrices, en
el encuentro izquierdo una rozadura
fresca, en la paletilla izquierda el
hierro J. M. y el hierro del Seguro
Fénix en cadera.

Mula roja clara, cei4ada en la pale-
tilla izquierda J. M. y el hierro del
Seguro en cadera, y dos circunferen-
cias una de ellas por cerrar en la ca-
dera derecha.

Mulo castaño oscuro, bragado en
la paletilla izquierda J. M. y el hierro
del Seguro Fénix en cadera.

Mula canosa vieja en la paletilla
izquierda J. M. y el hierro del Seguro
Fénix en cadera.

POSADAS

Núm. 3.275

Don José de Leyva Montoto, Juez de
Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por la presente requisitoria, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y en la de
Sevilla se cita, llama y emplaza al
penado José Izquierdo Gallardo na-
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tural de Puebla de los Infantes, veci-
no de Palma del Río, hijo de Esteban
y Dolores de 39 años (tenia en el ano
1934), jornalero, para que en el ter-
mino . de diez días comparezca ante
este Juzgado ingresando 'en la pri-
sión para cumplir el resto de la pena
en la causa 208-1933, por haber sido
puesto en libertad por los rojos del
penal de San Miguel de los Reyes de
Valencia; al mismo tiempo intereso
de todas las autoridades, tanto civi-
les como militares procedan a la
busca captura y prisión de dicho
penado, pues así lo he acordado en
providencia de hoy dictada en cum-
plimiento de orden .de la Superio-
ridad número 45-1914. 	 -

Dado en Posadas a 18 de Septiem-
bre de 1944. -José de Leyva. -José
de Uribe.

Núm. 3.276

Don José de Leyva y Montoto, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.

• Por la presente requisitoria, que se
insertará en el BOLETIN . OFICIAL
de esta provincia y en la de Sevilla y
se fijará en los tablones de anuncios
de este Juzgado, Marchena y Palma

del Río, se cita llama y 'emplaza,
para que en término de- diez días,
se constituya en prisión a disposición
de la Audiencia Provincial de Córdo-
ba el procesado Juan Ruiz Marlín de

34 años de edad, viudo, jornalero,
natura! de Marchena y vecino de
Palma del Pío, hijo de Juan y Con-

cepción, cuyo actual paradero se
desconoce, al mismo tiempo intereso
de todas las autoridades ..y agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura e ingreso en la cárcel
de esta villa de dicho penado, aper-
cibiéndole que de no comparecer

dentro del plazo indicado será de-
clarado rebelde, pues así lo he acor-
dado en providencia de hoy dictada
en cumplirniento de orden de la
Superioridad, dimanante de la causa
68-1942.

Dado en Posadas a 18 de Septiem-
bre de 1944. - José de Leyva. - El.
Secretario, José de Uribe.

Núm. 3.279

Don José de Leyva Montoto, Juez de
Instrucción de Posadas y su parti-
do.

Por el presente edicto hago saber:
Que en cumplimiento de lo orde-

nado por la Audiencia Provincial de
Córdoba en C. Orden dimanante de
la causa 78 de 1933 se deja sin efecto •

la busca y captura del penado en di-
cha causa Miguel Fernández Martí-
nez.

Dado en Posadas a 18 de Septiem-
bre de 1944. - lose de Leyva. --EI

Secretario Judicial, José de Uribe.

la Torre.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Mes de Septiembre dei 94i

RESUMEN 	 DE COMBATIENTES 	 Y

de
Orden

AY UNTA.M1ENTOS
NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES

Ordinario Adicionales Cinta Comercie TOTALES

1 Adamuz
.2 Aguilar 	  10 lo
3 Alcaracejos 	
4
5

Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	

2,
5

2
5

6 Añora 	
7 Baena 	 20 20
8 Belalcázar 	

Belmez 	 	
Benameji 	
Blázquez 	 (Los) 	   

2,
1
1

2
1
1

Buj alance 	  16 16
Cabra 	 12 12
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	 	

3
8

3
8

Cardeña 	
Carlota (La) 	
Carpio 	 (El )' 	 -	 --4-4fflfflilAdelege"Aeleillg 7 7
Castro del Rio 	 re 2 2
Conquista 	
CORDOBA 	
Doña Menda 	

114
1

114
1

Dos Torres 	
Encinas Reales 	  1 1
Espejo
Espiel	 	
Fernán-Núñez 	 1
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	

1
2

1
2

Fuente Tójar 	
Granjuela 	 (La) 	 	
Guadalcázar 	
Guijo (El) 	
Hinojosa del Duque 	 1 1
Hornachuelos 	
Iznájar 	 	 6 6
Lucena 	 	  9 9
Luque 	 5 5
Montalbán 	
Montemayor 	 3 3
Montilla 	 	 11 11
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	   1 1
Palma del Río 10 10
Pedro Abad 	
Pedroche 	  

3
1

3
1

Peñarroya-Pueblonuevo 	 19 19
Posadas 	  2 2
Pozoblanco 	 • 	 6 6
Priego 	 26 26
Puente Genil 	 	 18 18
Rambla (La) 	 4 4
Rute 	  2 2
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Rio 	

1
8

1
8

Villafranca 	 3 3
Villaharta 	 	
Villanueva de Córdoba 	 8
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	 	
Villaviciosa 	 4
Espejo.– Agosto. 	 1 1
Pozoblanco.– Julio. Ad 	 2 2
Santa Eufemia.—Junio 	
Villa del Río. –Junio. Ad 	

2
1

2
1

TOTALES 	 343 3 346

Don José Escribano Codina, leie de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente d
en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por
de Contabilidad, José María Escribano Codina.

Córdoba 20 de Septiembre de 1944.—El Secretario, Mekhor

e Córdoba. CERTIFICO: Que los dato
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NUMERO 3.284

DE IMPORTE DE PADRONES

1 	 2.280
168
105
90

IMPORTE MENSUAL DE PADRONES

Ordinario 	 Adicionales

13.200

40.140

.1.830
1.380

255
720

1.185

90
1.155

300
120

2.205
180
720

3.015
2.220

345
270

705
1.005

465

135
1.035

210

1.095

240

105

270

525

120

120
180

870

375

270
105

1430

135

75

90

240

120

360

Cámara Comercio 	 TOTALES

,13.200

40.500

705
1.005

465

1.185

2.280
168
105
90

90
1.155

300
120

2.205
180
720

3.015
2.220

345
270

1.830
1.380

255
720

1.095

135
1.035

210

525
240

180

270

375

120

120

105

135

870

270
105
240
180
120

75

90
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